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Un acuerdo de COEC garantizará el cobro a empresas y autónomos 
La Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación facilitará el cobro a los morosos 
 
Por : José Víctoria 
 

El presidente de Coec en Torre Pacheco, Miguel Galindo anunció ayer el acuerdo logrado entre COEC y la 
Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación, ACAM, y que próximamente se ampliará a la 
Confederación de Empresarios Autónomos de la Región de Murcia, CARMU, que el propio Miguel Galindo 
preside. 
 
Este sistema de arbitraje y mediación está enfocado de cara al empresario y no al consumidor. Galindo 
hizo especial hincapié en que la principal utilidad de esta asociación está en el cobro de deudas. “El 
empresario está un poco, bastante, desprotegido. Si alguien nos debe dinero y debemos iniciar acciones 
judiciales y para cobrar, por ejemplo 3.000 euros, se van 2.000 euros en gastos judiciales entre costas 
judiciales, abogados y procuradores. Y el tiempo que se va en resolver el problema ni hablemos”. De este 
modo, destacó que un servicio de cara al empresario para cobrar una deuda de hasta 6.000 euros viene 
costando 2.000 euros y a través de la asociación de arbitraje y mediación se quedaría en 275 euros, 10 
veces menos. “Pero no solamente queda ahí sino que se cobra en el plazo de entre 2 y 3 meses y además 
se recupera el gasto de los 275 euros. Es un servicio impresionante. Se ha firmado un acuerdo con ACAM 
para que el coste para los empresarios sea de costo cero sino que inclusive la cuota que pertenece a ACAM 
sea simbólica. El primer año gratis y el segundo año 50 euros anuales”. 
 
ACAM está presente en 86 países del mundo, 34 de ellos en Europa. “Cualquier empresa, por pequeña que 
sea, tendrá, en cualquier lugar, una garantía absoluta de cobro”. Añadió el dirigente empresarial. 
 
Galindo señaló que esta asociación cuenta con 20 delegaciones en España y trabaja con las asociaciones 
empresariales institucionales. El dirigente empresarial declaró que este acuerdo está pensado para los 
autónomos que “somos los que menos apoyo tenemos y nos da la seguridad y tranquilidad en el cobro”. 

Portada | Hemeroteca | Búsquedas | HUMOR | CULTURA | OPINIÓN | MURCIA | REGION | DEPORTES | [ RSS - 
XML ]

Página 1 de 2El Faro de Murcia - acuerdo,coec,garantizara,cobro,empresas,autonomos

05/05/2006http://www.elfarodemurcia.info/noticia.asp?ref=53188



PUBLICACIONES

SEMANARIOS

Edita: Prensa del Sureste, S.L.  
C. Luis Braile, 2, 30005 Murcia/ T. 968-274096 / CIF B30731616 Mail de redacción : redaccion@elfaro.es 

Diseño web: admin@cibeles.net 
Páginas creadas con EditMaker 5.5.7

Página 2 de 2El Faro de Murcia - acuerdo,coec,garantizara,cobro,empresas,autonomos

05/05/2006http://www.elfarodemurcia.info/noticia.asp?ref=53188


